
 

TÍTULO CUARTO DE LAS CAMPAÑAS, CUARENTENAS Y MOVILIZACIÓN 

Capítulo I De las Campañas Zoosanitarias 

  

Artículo 54.- Con el objeto de prevenir, controlar o erradicar la presencia de 

enfermedades y plagas de los animales y a efecto de mejorar y mantener la 

condición zoosanitaria en el país, la Secretaría establecerá campañas 

zoosanitarias nacionales considerando el riesgo zoosanitario y el impacto 

económico y social de la enfermedad o plaga. 

 Artículo 55.- Las campañas zoosanitarias se regularán a través de disposiciones 

de sanidad animal que serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Dichas disposiciones establecerán los requisitos y procedimientos para reconocer 

a los estados, zonas o regiones del territorio nacional en las fases de campaña 

que le corresponda: zonas en control, zonas en erradicación, zonas de baja 

prevalencia o zonas libres. Artículo  

56.- Las disposiciones de sanidad animal en materia de campañas, establecerán 

la condición zoosanitaria de cada entidad, zona o región, la enfermedad o plaga a 

prevenir, controlar o erradicar; las especies animales a las que se aplicarán dichas 

disposiciones; las medidas zoosanitarias aplicables; los requisitos de movilización, 

los mecanismos de verificación e inspección; los métodos de muestreo y 

procedimientos de diagnóstico; la delimitación de las zonas; los criterios para 

evaluar y medir el impacto de las medidas zoosanitarias; el procedimiento para 

concluir la campaña y demás aspectos técnicos necesarios. 


